
Proyectos de ley del aborto EXTREMOS

HB 2467 y SB 1594:
 Deroga la Ley de Notificatión a los Padres sobre
el Aborto de Illinois  

La ley actual exige que se le notifique a alguno de 
los padres o al tutor legal cuando un menor de 
edad busca practicarse un aborto. Incluye  una 
exención para aquellos niños que sufrieron abusos   
físicos o sexuales. Se aprobó en 1995, sin 
embargo, no se implementó hasta 2013 gracias a 
un fallo unánime del Tribunal Supremo de Illinois.

HB 2495 y SB 1942:
Deroga la prohibición estatal actual de los abortos por 
nacimientos parciales.
Define el aborto como un derecho fundamental.
Elimina el clínicas de abortos de los reglamentos para 
procedimientos médicos importantes.
Elimina el requisito de que solo los médicos pueden 
realizar un aborto.
Nos encontramos estudiando el proyecto de ley para 
generar un mayor impacto.

 Lo mantendremos informado en www.ilcatholic.org,
y a través de correos electrónicos que se envían mediante nuestra 

Comuníquese con los legisladores de su
Cámara de Representantes y del Senado local

e invítelos a votar "no" sobre  
HB 2467, SB 1594, HB 2495 y SB 1942.

Ingrese a  www.ilcatholic.org para obtener más información.

Regístrese en I-CAN en:
www.ilcatholic.org/take-action/join-i-can
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